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ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se rela-
cionan obligados tributarios para ser notificados 
por comparecencia, en actos de la Inspección de 
los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se relacionan 
a los obligados tributarios, detallados abajo, para que 
comparezcan ante el Servicio de inspección de esta De-
legación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo 
Rodríguez Jurado, núm. 1, segunda planta para ser no-
tificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(BOE 18.12.2003).

Citación:

Nombre: Garaje Santa Inés, S.L.
NIF: B21297072.
Domicilio: C/ San José, 15-3 D.
Localidad: 21002-Huelva.
Concepto Tributario: Transmisiones patrimoniales relati-
vas a la escritura pública núm. 4481/05 del protocolo 
de don Carlos Toledo Romero de Constitución derecho 
de opción de compra de plazas de garajes.
Período: 2005.

Al objeto de verificar el cumplimiento de sus obliga-
ciones y deberes tributarios por el concepto arriba indi-
cado, se procede al inicio de actuaciones inspectoras de 
comprobación e investigación en los términos previstos 
en los artículos 141 y 145 de la Ley General Tributaria 
(Ley 58/2003 de 17 de diciembre, BOE del 18.12), en 
adelante LGT. Con tal motivo deberá comparecer per-
sonalmente o por medio de representante autorizado al 
efecto, en las Oficinas de esta Inspección por desaten-
der la Citación núm.: 0511410011971 de 13 de marzo 
de 2008.

Sevilla, 13 de marzo de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomen-
to de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 4 
de octubre de 2002.
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Cádiz, 6 de marzo de 2008.- El Director, Juan 
Manuel Bouza Mera.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación de 
solicitante de Ayudas de FPO a los que no ha sido 
posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido prac-
ticarse, de Resoluciones de Ayudas de FPO a los intere-
sados que se relacionan, en los domicilios que constan 
en los expedientes, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio significándole que en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Formación para el Empleo, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la 
Avda. República Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pu-
diendo conocer el contenido integro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer Recurso de Reposición 
con carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en 
el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a 
la presente notificación, de acuerdo con lo previsto en los 
artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así mismo podrá interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace pública la relación de ayudas concedi-
das subvenciones en materia de comercio y ar-
tesanía, modalidad 4 (pro): promoción comercial 
(Convocatoria año 2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión 
de ayudas subvenciones en materia de comercio y ar-
tesanía, modalidad 4 (pro): promoción comercial (Con-
vocatoria año 2007), con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.14. .78401 .76A .0
3.1.15.00.01.14. .77401 .76A .0.2008
0.1.15.00.01.14. .77401 .76A .1
3.1.15.00.01.14. .78401 .76A .9.2008

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el 
número de expediente y los importes subvencionados:


